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HONORABLE: 
DR. NORBERTO GARI GARCIA 
JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.        S.        D. 

Yo, JOHNNY ENRIQUE ALIAN CARDOZO, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 1.143.134.304 de Barranquilla DEIP, Tarjeta
Profesional  de Abogado No. 386.619  del Consejo Superior de la
Judicatura y dirección de correo electrónico
johnnyeac@hotmail.com  (correo electrónico registrado en
SIRNA), actuando como apoderado suplente de la parte activa del proceso,
elevo ante su honorable despacho el presente memorial solicitando: se dé
trámite al estudio de admisibilidad de la demanda y demás solicitudes
del memorial.

Agradezco atender la solicitud en los términos del memorial anexo.

De antemano gracias por la atención prestada,

Cordialmente, 

JA johnny alian <johnnyeac@hotmail.com>     
Para: ​ ​

CC: ​
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Yo, JOHNNY ENRIQUE ALIAN CARDOZO, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 1.143.134.304 de Barranquilla DEIP, Tarjeta Profesional de Abogado No. 

386.619 del Consejo Superior de la Judicatura y dirección de correo electrónico 

johnnyeac@hotmail.com (correo electrónico registrado en SIRNA), actuando como 

apoderado suplente de la parte activa del proceso, elevo ante su honorable 

despacho el presente memorial solicitando: se dé trámite al estudio de 

admisibilidad de la demanda, toda vez que la misma fue subsanada en debida 

forma y dentro del término legal en atención al auto de data 26 de septiembre de 

2023.  

 

Desde el vencimiento del término para subsanar hasta la fecha han transcurrido más 

de 20 días hábiles sin pronunciamiento del despacho. Por tanto, respetuosamente 

solicito dar trámite a la admisión de la demanda.  

 

Adicionalmente, solicito sea compartido el link de acceso al expediente al correo 

del suscrito, agradeciendo que el expediente esté actualizado con el memorial de 

subsanación elevado precedentemente. 

 

 

De antemano gracias por la atención prestada,  

 

De usted, con respeto y estima, 

 

 

 

_____________________________________ 

JOHNNY ENRIQUE ALIAN CARDOZO  

C.C. 1.143.134.304 

T.P. 386.619  del C.S. de la J. 

 

ASUNTO: MEMORIAL DE IMPULSO - ADMISIÓN DEMANDA 

RADICADO: 08001315300120230022500 

ACCIONANTE: LOURDES GONZALEZ LIZCANO Y OTROS 

ACCIONADO: CLINICA GENERAL DEL NORTE Y OTROS 
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